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RESOLUCIÓN us 30,1: 1.1. - 9 9 1. 

GILBZRTO NOVOA NONÍALVO — * 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION ¿4 ADM. 90266 DE: A JULIO DB 1990. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de abril de. 1990, se ha otorgado enve el Notario. 
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de. canital : 
y toca, (de estatutos de “EMPRESA DURINI INDUSTRIA. 1E DE MADERA 

- . CoNo EDIMCAG o o o 

One los señores “ingenieros Temistocies" Terán Ra -y Mamel 
Francisco Duríni T., en sue calidades de Gerente General y Presidente 
de .la compañía, com el patrocinio del doctor Juan Páez Terán, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura poblica 
á cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de lá sismo; - 

QUE el Departamento de. Inspección de  Compartas “Anóaumas- y: 
Extranjeras de la intendencia de Inspección y control ha presentado 

- el informe favorable. No. SC.TIC.IAE. 90. 476 de 5 de junio de 19997 

QUE el Denartanento Jurídico de Compañias Anónimas y Eatranjeras 
de la intendencia de Derecho Societario mediante memoranúo No. 
DJ.CAR.90.400 de 9 de julio de 1990, ha emitido informe favoradle 
para la continuación Gel trámite, una vez que considera «que se 

-. ha dado curplimiento a los requisitos legales respectivos; 

- Ea ejercicio de las ateibuciones ue je confiere la 171 

: RESUELVE. 7 

: ARPICUIO PRIMSMO.” - APROSAR: a) el: aumento de capital de "EMPRESA 
SORINI INDUSTRIA DE MADERA LA EDIMCA” por CIEN MILLONES Di SUCRES 
(s/ .100*060.009). con lo .que - asciende «a CUATROCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (s/.400*900.000) dividido en' 79.901 acciones de 8/5,000 

cada unas 391 acciones de 5/1.000 cada unaz y. 2.030 acciones 
de 3/58 cada uba. - Las acciones son ordinarias y nominativas; 
y- la Terorma . de estatutos constante “en la referida escritura 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito tome nota- al margen dela: matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del' aontenido de. .la presente Resolución: y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNER que el Registrador Mercantil del "cantón 
Quito. a) ¿inscriba la indicada escritura póblica junto con” la 
presente Resolución, archive una copia Jo la mism y devoeslva- 

-- das' restantes con la razón de la inscripción (ue se ordena Y. 
-9) cumpla con las demás .prescripeiones contenidas En la ley de . 

-. . Registro, ] 
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0 A >: AREICULO CUARZO. ESFORER qué el. -Notábllo -Herceto del cantón quito. E 

Ae > 0 . agote, al margéa de -la matriz ús la escritura pública de * in gui e 

CE ''jelio dé 1964 por la cúal we constituyó la compeñía-en referencia, | o 

2. Li E procedido a aumentar el: capital- y reformar sus estatutos, 4007 
a te la escritura pública que se aprueba par” le pa 

; - Besolución y slente razón de está angtación . Do 

ton _' KEBICULO QUINTO, ries quí mn iio ds diera ad | 
- Zo : Be publique, a ez en uno de A 

yo 

uo 0 en Quito. tn ejelglar de la Pblicación deberá : 
a a o entregatos - a este 

5! - COMBO, vuelva el cspcitento. l a e Z Ll AS dE e 

Ss: io e -COMUINICHESE.- DADA. trmpda' rporintandencia O 
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